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Expediente: PAOT-2022-736-SPA-585

ciudaddeMéxico,a 29 jUN :123
La S!bprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bieñestar a los Anamales de la Procuraduria Añbiental y del

ordeñam¡ento ferritorialde la Ciudad de México, con fundarnento en los artículos 5 fracciones lVy xll,6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2¡, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial,4,51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elemeñtos contenidos en el expediente número PAOT-2022-736-5PA-585 relácioñado con la denuñc¡a

presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientesl--

ANTECEOEt.IfES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de l¿ cual se h¡cieron del conoc¡m¡ento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechosl

(,.,) El derr¡bo de urt ¡ndiv¡duo otbüeo sin contor con los permisos cotespondr'er¡tes 1..,/ lhechos que t¡enen

lugar eñ Aven¡da Pr¡mero dc Mayo, número 149, coloñia San Pedro de lo5 Piños, Alcaldia Benito Juárezl
(...)

ATENctót{ E rl{vEsftcActó

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los articulos 15 BIS 4 y 25

delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydel0rden¿mieñtoTerritorialdelaC¡udaddeMéx¡co;ásícomo
85 y 89 de su Reglamento, ñismas que constan en elexpediente al rubro citado, inteBrado con motivo de la
presente deñuncia,

AIALrsts DE LA rt{FoRr.tAcróN y DrsposrcroxEs JURfDrcAs aplrcaBLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambientalde Protección a la Tier.a eñ el Distrito Federal,

la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡alde la Ciudad de l'¡éxico es considerada como autoridád
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protecció¡,
defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano, con facultades para instaurar mecañi5mos,
instancias y procedimientos admiñistrat¡vos que procuren el cuñplimieñto de tales fines.

oerr¡bo de ¡rboles \\
La denuñc¡á ciudadan¿ se refiere al presunto derribo de un indiv¡duo arbóreo localizado en Aveñida Pri¡netq.de
Mayo, número 149, colon¡a San Pedro de los Pinos, Alcaldía Ben¡to Juáre¿.

Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección á la Tierra en la
para realizar la poda, derribo o traspla¡te de árboles se requiere de autorizaci de spectiva,
misma que podrá autorizar el deribo, poda o trasplante de árboles, ubicadgs inio público o
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eñ propiedades de particul¿res, cuando se requ¡erá para la salvaguarda de la ¡ntegridad de las peGonas o sus

b¡enes, solamenteen los s¡guientes casos:

L Cuoñdo existo iesgo rcolyptesentepotu los pe6onos o poto sus bienes inñuebles;
ll. CuondoÉx¡sto ¡iesgo reoly ptesente poro el potrimon¡o urbonisücoo atquitectón¡co del D¡sttitoFederol;
lll. Cuondoseon necesoios poro elsoneoñ¡ento deláfuol;
lV. Cuondo debon ejecutotse potu ev¡?ot ofectocionessignificotivosen lo infroest¡ucluro dellugordondese
ehcuenl¡en (...)

Asimismo, el artículo Il,9 prevé que las personas que reaicen elderribo de árboles deberán ilevar a c¿bo la

restitucióñ corespoñdiente mediañte lá compensación fís¡ca o económ¡ca, a efecto de conservar la cubierta
vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en la Ciudad de Méx¡co. De igual manera, dicho ordenam¡ento
establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto qLre provoque su muerte.

De igual ñañera, lá Norña Ar¡biental para el Distrito Federal, actuálCiudad de México, NAoF-001.-RNAf-2015,
establece los requisitos y especificáciones técn¡cas que deberán cur¡plir las personas fis¡cas, ñorales de
carácter público o privado, autoridades, y en general todos aquellos que reálicen poda, derribo, traspl¿ñte y

restitución de árboles en el Distrito Federal (ahora Ciudad de t4éx¡co),5eñala a la letra en su numeral 9 que:

(...) Én todo deü¡bo de un órbol deberó reol¡zarse lo rest¡tuc¡ón medionte lo compensoc¡ón f¡sico,

ecahóñ¡co alo ñed ¡dd equivoleñte. Lo restitucióñ fisica se reolizoró de conforn¡dod con lo ¡nd¡codo par lo
outor¡dod corrcspand¡ente (...)

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se despreñdé que personal ádscr¡to á

esta Subprocuraduriá reali2ó un añális¡s visual freñte al sitio referido en el escr¡to de denuncia a tr¿vés de la
Plataforma Virtual Street View de Google ¡¡aps, durante l¿ cualse constató que en el año 2021 se encontraba un
individuoarbóreodelaespecieFicuselóstrcoconunaaltuÉaproximadadediezmetros;s¡nembargo,enlav¡sta
correspond¡ente al año 2022 se obseNó un tocón toda vez qué d¡cho árbol fue derribado.

Por lo ánterior, mediante oficio PAOT-05-300/200-8150-2023 se solicitó a la D¡rección Ejecutiva de SeN¡cios

Urbanos de la Alcaldía 8en¡to Juárez, que informara lo s¡gu¡ente:

1. Sien sus archivosobran antecedentes rélacionádoscon la autor¡zación de derribo del¡ndividuo arbóreo
ub¡cado en Aven¡da Primero de Mayo, número 149, colon¡a San Pedro de los P¡nos, Alcaldía Ben¡to

Juáre2.
2. Rem¡tir en su caso, copia s¡mple del dictamen del árbol intervenido, que ind¡que la causa por la cual se

determ¡nó la procedencia del delribo.
3. Proporcioñar copia simple delcomprobante de la compensac¡ón del árbol derr¡bádo. /' , '
4. Encasodequenosehaya¿utorizadoelderribo,segest¡onelacompensacióncorrespondientecq$ÉHe'

a la normatividad aplicable. 
.-, ._r" , ,,,
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En este sentido, la Ley Ambientalde Protección a lá Tierra en la CiLrdad de México en su articulo 119 s¿ñala que:

(...) Poro los efectos de lo presente Ley, se equ¡poro al derriba de órboles cuolqu¡er octo que provoque su muerte

f...1, por lo que esta Entidad estima conveniente que la 0irección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía

Benito Juárez, deberá gestionar el proaedimiento correspondiente por c¿usar la rnuerte del i¡dividuo arbóreo
motivo de denuncia, de coñformidád al artículo t0 de dicha Ley, en la cual establece que coÍespo¡de a cada

una de las demarcaciones terr¡toriales de la Ciudad de [4éxico: (...)Vll. Aplicor los sonc¡ones odmin¡strat¡vos,

med¡doscorrect¡vos y de segutidad coÍrespondiente par infÍocc¡ones o esto Ley y sus regloñentos;osí cono in¡cior
Ios occ¡ones carrespond¡entes onte los outaridodes competentes, en contrd de los funcionotios o personos que

inc¡ten o propic¡en ¡nvosiones a órcdsverdes de suelo urbono y olsuela de conservoc¡ón. Lo cuol, onte un inminente
doño onb¡entol podrá qplicor med¡dos precoutorios poro goront¡zor la protecc¡ón de los derechos (...)

Asimismo, dicha Dirección Ejecutiva deberá gestionar la restitución correspondiente de preferencia en el r¡ismo
sitio, de conformidad con lá normatividad aplicable. Lo antes citado es de suma importancia, pues los árboles
proporcionan a la población servicios ambientales, como lo son la disminucióñ de islás de calor, captura de

contaminantes y pa¡'tículás suspeñdidas, q!e coadyuven a fre¡ar la erosión del suelo e increme¡to de la
humedad y disminució¡ de los niveles de ruido, así como la construac¡ón de sitios de refugio, percha y
alimeñtación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente ernitir la presente resolució¡, de conformidad
con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de est¿ Procuráduría, porque se han realizado las actuaciones
prevista en dicha ley, alhaberse requerido a la Dirección Ejecutivá de Serv¡cios Urbanos de la AIcaldía Benito
Juárez, gestionar la compe¡sación correspondiente, así como el inicio del respectivo procedimiento

adm¡n¡strativo.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

i*oo PRO(IJRADU iiA AMBIENTAT Y OEL OñOENAIII ITNIO

TERRITORIAL OE IA'IUDAO D€ MEXIIO

sLrtlPrl¡a rA,iDÜRlAAl¡B!tNlAl. iit P ra lal{ |rlY
.l I f.]l s I Ar1 A I Ot AN L].lAl ES

Perso¡al adscrito a esta Entidad realizó un anális¡s visualfrente alsitio referido en elescrito de denuncia
a través de la Plataforma Virtual Street View de Google [4aps, durante la cual se constató que en el año
2021 se encontraba un individuo arbóreo de la especie Flcus e/dstico con una altura aproximada de diez
metros; sin embargo, en la vista correspondiente al año 2022 se observó un tocón'toda vez que dicho
árbolfue derribado
[4ediante oficio PA0T-05-300/200-8150-2023 se solicitó a l¿ Dirección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de

la Alcaldía Benito Juárez informara si contaban con el dictamen técnico, altorización y medida de
compensación para el derribo de individuo arbóreo referido en la denuncia, y en caso contrario se_,

ú
L

gestionara l¿ compensac¡ón del derribo de arbolado conforme a la normatividad aplicable, 5in haberse,.._ r.

recibido resp,resta. .j,r1t)'
Esta Entidad cons¡dera que la D¡recc¡ón Ejecutiva de Setuicios tJrbanos de la Alcaldía. BenltE .+ÉiÉz

deberá llevar a cabo la gestión de la compensación delárbolderribado motivo de la denunci¿, en el lug¡r:
de los hechos o en el lugar más cercano posible de conforí1idad con el numeral 9.1.2 de [a Norma
Ambientalpára elDistrito Federal, actualCiudad de [¡éxico, NADF-001-RNAT-2015.

t 

""t-

' Tocón.- La parle dcl lronco d€l árbol que queda después de que el árbol ha sido denibado. '!
\reoe . ?0. . P so 4. co o_ d Fo'ad §-' Y
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PRIMERO.- Solicítese a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía Eenito Juárez, informe de las
gestiones imple¡nentadas a efecto de llevar a cabo la compensación correspondiente, de acuerdo a la
normatrvioad ambiertal apli(able.-----.--..--.---

SEGUNOO.-Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
lll, de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduria Ambiental y del 0rdenamiento ferritorial de la Ciudad de México.- '---

TERCERo.- Notifíquese lá presente Resolución a la persona denunciánte, asícomo a la Dirección Ejecut¡va de

servicios llrbaños de la Alcaldía Benito Juár€2.-

cuARfo.-Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, pará su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la ¡,4tra. Gabriela 0rti¿ llerino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Eienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la ciud¿d de México, con lundamento
en el articulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ar¡bientaly del Ordenam ten to Territorial
de la ciudad de t!¡éxico, y 5l fracción xxll de su Reglamento I .1lY

f//

c,<.....p. Ll(. M.r¡.ñ¡ loy I.ñbdr.ll. Procuradora Ambientalydel0rdeñañi€ntofetrno.i¿l deláCOMX. p¿.a su sup¿rio.conocimieñló.
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La presente resoluc¡óñ, únicamente se c¡rcunscribe al añál¡s¡s de los hechos ádmitidos para su investigac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente eñ elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, iñdepeñdientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades eñ el
ámbito de sus respectivás competencias.

Eñ virtud de lo expuesto, de conlorñidad coñ lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento e5 de resolverse y se: ----..-.-----


